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Señor Economista: 

NICOLAS ENRIQUE GALLARDO CRUSELLAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: | 

| 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía ELECTRÓNICA SIGLO XXI 

ELECTROSIGLO S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a reelegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma, por el lapso de DOS AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en 

el estatuto social. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía, ¡corresponde a usted, ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

El estatuto social de la compañía consta de la! escritura pública de Constitución, otorgada ante el 

Notario Cuarto de Guayaquil Abg. Alberto Bobadilla Bodero, el 26 de Marzo de 1992 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 11 de Junio de 1992. Posteriormente la compañía aumento 

su capital y reformó el estatuto social, mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Séptimo 

de Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez Ayala el 5 de Octubre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el 5 de Enero de 1995. La compañía aumento su capital social y reformó su 

estatuto social, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón 

Guayaquil, Abg. Angélica Luna de Castro el 8 de Enero del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el 9 de Agosto del 2001. Mediante escritura celebrada ante la Notaria Trigésima 

del cantón Guayaquil, Ab. Dr. Piero Aycart Vincenzini el 26 de marzo del año 2004, la compañía 

aumento su capital social suscrito y autorizado) acto inscrito en el Registro Mercantil de este cantón 

el 29 de noviembre del 2004. Mediante escritura celebrada ante la Notaria Décima Sexta del cantón 

Guayaquil, Ab. Dr. Rodolfo Pérez Pimentel el 29 de junio del año 2007, ta compañía aumentó su 

capital social suscrito y autorizado, acto inscrito en el Registro Mercantil de este cantón el 25 de 

octubre del 2007. Mediante escritura celebrada ante la Notaria Vigésima Primera del Cantón 

Guayaquil, Ab. Dr. Marcos Díaz Casquete el 20 de marzo del año 2008 la compañía aumentó su 

capital suscrito. Mediante escritura celebrada ante la Notaría Décima Sexta del Cantón Guayaquil, 

Ab. Dr. Rodolfo Pérez Pimentel el 24 de marzo del año 2009 la compañía aumentó su capital 

suscrito. Mediante escritura celebrada ante la Notaría Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, Dra. 

Norma Thompson Barahona el 27 de Diciembre del año 2010 la compañía aumentó su capital 

suscrito. Finalmente mediante escritura celebrada ante la Notaría Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, Dra. Norma Thompson Barahona el 7 de noviembre del año 2011 la compañía aumentó 

su capital suscrito. Mediante escritura celebrada ante la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, 

Dr. Piero Aycart el 17 de Diciembre de 2012 la compañía aumentó su capital suscrito, acto inscrito 

en el Registro Mercantil de este cantón el 18 de diciembre del 2012. Mediante Resolución de Junta 

General Extraordinaria de accionistas llevada 'a cabo el día cinco de noviembre del dos mil trece, 

cuya acta y demás documentos habilitantes fueron debidamente protocolizados, el día veintisiete 
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de noviembre del dos mil trece ante el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notaria Vigésimo Séptimo 

Encargado del cantón Guayaquil, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el día veintiocho de noviembre del dos mil trece, la compañía ELECTRONICA 

SIGLO XXI ELECTROSIGLO S.A. aumentó su capital suscrito dentro de los límites del capital autorizado 

a la suma de Tres Millones seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de América y reformó su 

estatuto social. 

Finalmente mediante escritura pública otorgada ante la Abogada y Notaria Público Trigésimo 

Novena del cantón Guayaquil, Doctora Martha Susana Viteri Thompson, el día veintisiete de 

diciembre del dos mil dieciséis, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el día veintisiete de diciembre del dos mil diecinueve, la compañía ELECTRONICA 

SIGLO XXI ELECTROSIGLO S.A. redujo su capital suscrito a la suma de Dos Millones setecientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América, fijando el capital autorizado en la suma de Cuatro 

Millones cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de América y reformó su estatuto social. 

Felicitándolo a usted, por tan merecida reelección, me suscribo. 

Atentamente, 

er, Ue Caldo 
LETTY YUNES MÁRIDUF GAL| RDO 

PRESIDENTE 

RAZON:_Nicolas Enrique Gallardo Crusellas, de nacionalidad Ecuatoriano, con cédula de ciudadanía 

No. 0907663579, domiciliado en Urbanización Isla Sol No. 85, del cantón Samborondon, ACEPTO EL 

CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía ELECTRONICA SIGLO XXI ELECTROSIGLO S.A. PARA EL 

CUAL HE SIDO REELEGIDO.- Guayaquil, Febrero 04 de 2020 

Dll anos 
NICOLAS Dd LLÁRDO CRUSELLAS 

GERENTE GENERA 
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REGISTRO MERCANTIL MY omERNO 
GUAYAQUIL AS DETODOS 

LW 

NUMERO DE REPERTORIO:6.641 
FECHA DE REPERTORIO:10/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ELECTRONICA 
SIGLO XXI ELECTROSIGLO $. A., a favor de NICOLAS ENRIQUE 
GALLARDO CRUSELLAS, del fojas 13.783 a 13.786, Libro Sujetos 
Mercantiles número 2.326. 

ORDEN: 6641 
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